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Honorable Asamblea: 

La Comisión de Energía de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 73, fracción XVIII de la Constitución 

Política de los Estados Mexicanos, en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y 

f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y 80, 81, 82, 85, 157 y 158 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, y habiendo analizado el 

contenido de la Minuta de referencia, somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes:  

I. ANTECEDENTES 

1.- En sesión de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional de la LXIII Legislatura de fecha 17 de agosto de 2016, la 

Diputada Gretel Culin Jaime, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona una fracción IV, 

recorriéndose en su orden las fracciones subsecuentes, al Artículo del Decreto por 

el que se establece el Horario Estacional que aplicará en los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente turnó a la 

Cámara de Diputados el proyecto en comento y ésta a su vez lo remitió a la 

Comisión de Energía, para su estudio y dictamen. 

3.- El día 18 de octubre de 2016, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 

dictamen en comento, con 438 votos a favor. Con misma fecha, la Mesa Directiva 

turno el dictamen a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
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4.- El Senado de la República recibió la Minuta el 26 de octubre del 2016. La Mesa 

Directiva de ese órgano legislativo instruyó turnar a las Comisiones Unidas de 

Energía y Estudios Legislativos Primera, dicho proyecto para su estudio y 

elaboración de dictamen. 

5.- Con fecha jueves 15 de diciembre de 2016, en términos de la fracción e) del 

artículo 72 constitucional, el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó con 84 votos 

a favor el dictamen correspondiente. El proyecto fue devuelto a la Cámara de 

Diputados en misma fecha. 

6.- En sesión ordinaria de fecha jueves 2 de febrero de 2017, la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados dio cuenta de la Minuta que reforma el Decreto referido en 

párrafos anteriores y turnó dicho proyecto a la Comisión de Energía para la 

elaboración del dictamen correspondiente.   

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

De acuerdo a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de 

fecha 31 de enero de 2015, del artículo 3, fracción IV, de la Ley del Sistema de 

Horario en los Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Quintana Roo, se ubica 

dentro de una nueva zona geográfica para efecto de husos horarios, 

correspondiéndole el meridiano 75° grados al Oeste del meridiano de Greenwich. 

 

La reforma publicada el 31 de enero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), respecto al artículo 3, fracción IV, de la Ley del Sistema de Horario en los 

Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Quintana Roo se ubica dentro de una 

nueva zona geográfica para efecto de husos horarios, correspondiéndole el 

meridiano 75° grados al Oeste del meridiano de Greenwich. 
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Sin embargo, en el Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se 

aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo único, fracción IV, sigue 

determinando que el Estado de Quintana Roo estará sujeto al meridiano 90° grados 

por ubicación y por el meridiano 75° grados por horario estacional,  

 

Si bien es cierto, que esta reforma no altera en absoluto el huso horario que rige 

actualmente al Estado de Quintana Roo, ambas Cámaras coinciden en el propósito 

de la realizar la reforma dado que el Decreto no fue reformado en forma conjunta 

con la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, lo que 

provocaba que dichas piezas jurídicas no estuvieren en concordancia. Por lo tanto, 

y en aras de evitar alguna confusión, la Cámara de Diputados consideró pertinente 

efectuar la homologación de los conceptos.  

 

Dicho lo anterior, el Senado de la República avaló el objetivo de la reforma, pero 

aprobó con modificaciones la Minuta que turnó este órgano legislativo. La 

Colegisladora considera pertinente ajustar la redacción de la fracción IV, con la 

finalidad de suprimir la palabra “oeste”, argumentando que su eliminación es para 

darle congruencia a la presente norma ya que ninguna de las fracciones de dicho 

artículo se menciona el punto cardinal en el que están ubicados los meridianos y se 

sobre entiende que están ubicados al oeste, de acuerdo a lo siguiente:  

Dictamen aprobado 
por la Cámara de Diputados 

Propuesta  
Senado de la República 

 
ARTICULO ÚNICO. - Con fundamento en las 
fracciones XVIII y XXX del artículo 73 de la CPEOM, 
se aplica el horario estacional a partir de las dos 
horas del primer domingo de abril, terminando a las 
dos horas del último domingo de octubre de cada 
año, de conformidad con lo siguiente: 
 

 
ARTICULO ÚNICO. - (…) 
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I.- Estados de Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit 
y Sinaloa, sujetos al meridiano 105° por ubicación y 
90° por horario estacional; 
 
II.- Estado de Sonora, sujeto al meridiano 105° por 
ubicación y 105° por horario estacional 
 
III.- Estado de Baja California, sujeto al meridiano 
120° por ubicación y 105° grados por horario 
estacional; 
 
IV.- Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano 75° 
oeste por ubicación y 75° oeste por horario 
estacional; 
 
V.- Todas las demás entidades integrantes de la 
Federación estarán sujetos al meridiano 90° por 
ubicación y por el meridiano 75° por horario 
estacional; 
 
VI.- Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su 
situación geográfica y de acuerdo a los instrumentos 
del derecho internacional aceptados donde no 
aplica el horario estacional. 
 
En los municipios fronterizos de Tijuana y Mexicali 
en Baja California; Juárez y Ojinaga en Chihuahua; 
Acuña y Piedras Negras en Coahuila; Anáhuac en 
Nuevo León; y Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros 
en Tamaulipas, la aplicación de este horario 
estacional surtirá efecto desde las dos horas del 
segundo domingo de marzo y concluirá a las dos 
horas del primer domingo de noviembre. 
 
En los municipios fronterizos que se encuentren 
ubicados en la franja fronteriza norte en el territorio 
comprendido entre la línea internacional y la línea 
paralela ubicada a una distancia de veinte 
kilómetros, así como la Ciudad de Ensenada, Baja 
California, hacia el interior del país, la aplicación de 
este horario estacional surtirá efecto desde las dos 
horas del segundo domingo de marzo y concluirá a 
las dos horas del primer domingo de noviembre. 

I.- (…)  
 
 
 
II.- (…)  
 
 
III.- (…)  
 
 
 
IV.- Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano 75° 
oeste por ubicación y 75° oeste por horario 
estacional; 
 
V.- (…) 
 
 
 
 
VI.- (…) 
 
 
 
 
(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
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Por lo expuesto anteriormente, el Pleno del Senado de la República aprobó la 

reforma al Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en 

los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a lo siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 
 
POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL DECRETO POR EL QUE 
SE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
Artículo Único. Se adiciona una fracción IV, recorriéndose en su orden las 
fracciones subsecuentes al Artículo Único del Decreto por el que se establece el 
Horario Estacional que aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo Único. ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano 75 grados por ubicación y 75 
grados por horario estacional; 
 
V. Todas las demás entidades integrantes de la federación estarán sujetos al 
meridiano 90 grados por ubicación y por el meridiano 75 grados por horario 
estacional, y 
 
VI. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su situación geográfica y de 
acuerdo a los instrumentos del derecho internacional aceptados donde no aplica 
el horario estacional. 
 
 … 
 
… 

 
Transitorios 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Una vez establecidos los antecedentes y el objetivo de la Minuta, se elabora el 

dictamen correspondiente con base en las siguientes: 
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III. CONSIDERACIONES 

A. La Comisión de Energía de la Cámara de Diputados alude a la fracción X del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través 

del cual se encuentra plenamente justificada su competencia y su facultad para 

conocer y resolver la materia del asunto que se analiza. 

B. Con fecha 29 de diciembre de 2001, se publicó en el DOF1 la Ley del Sistema 

de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, en la que se reconoció para 

nuestro país la aplicación y vigencia de los husos horarios 90 grados, 105 grados y 

120 grados oeste del meridiano de Greenwich y los horarios que les corresponden 

conforme a su ubicación, de acuerdo a lo siguiente: 

Artículo 3. Para el efecto de la aplicación de esta Ley, se establecen dentro del 
territorio nacional las siguientes zonas y se reconocen los meridianos que les 
correspondan: 
 
I. Zona Centro: Referida al meridiano 90 grados al oeste de Greenwich y que 
comprende la mayor parte del territorio nacional, con la salvedad de lo establecido 
en los numerales II, III y IV de este mismo artículo; 
 
II. Zona Pacífico: Referida al meridiano 105 oeste y que comprende los territorios 
de los estados de Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit, Sinaloa y Sonora; 
 
III. Zona Noroeste: Referida al meridiano 120 oeste y que comprende el territorio 
del Estado de Baja California, y 
 
IV. Las islas, arrecifes y cayos quedarán comprendidos dentro del meridiano al 
cual corresponda su situación geográfica y de acuerdo a los instrumentos de 
derecho internacional aceptados. 
 

Posteriormente, el Poder legislativo aprobó la reforma a los artículos 2 y 3 de la Ley 

del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de 

reconocer en el artículo 2, la vigencia y aplicación del uso horario 75 grados, así 

                                                           
1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=757732&fecha=29/12/2001 
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como la de establecer en la fracción IV, del artículo 3, una nueva zona horaria en el 

territorio nacional, comprendiendo a la zona sureste, referida precisamente al 

meridiano 75 grados oeste y que corresponde al territorio del estado de Quintana 

Roo. En ese sentido, con fecha 31 de enero de 2015, se publicó en el DOF2 la 

reforma en los siguientes términos: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2; 3, numeral I y se adiciona un numeral 
IV, pasando el actual IV a ser V al artículo 3 de la Ley del Sistema de Horario en 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. Se reconoce para los Estados Unidos Mexicanos la aplicación y 
vigencia de los husos horarios 75 grados, 90 grados, 105 grados y 120 grados 
oeste del meridiano de Greenwich y los horarios que les corresponden conforme 
a su ubicación, aceptando los acuerdos tomados en la Conferencia Internacional 
de Meridianos de 1884, que establece el meridiano cero. 
 
Artículo 3. ... 
 
I.     Zona Centro: Referida al meridiano 90 grados al oeste de Greenwich y que 
comprende la mayor parte del territorio nacional, con la salvedad de lo establecido 
en los numerales II, III, IV y V de este mismo artículo; 
 
II.     ... 
 
III.    Zona Noroeste: Referida al meridiano 120 oeste y que comprende el 
territorio del Estado de Baja California; 
 
IV.   Zona Sureste: Referida al meridiano 75 oeste y que comprende el 
territorio del Estado de Quintana Roo, y 
 
V.    Las islas, arrecifes y cayos quedarán comprendidos dentro del meridiano al 
cual corresponda su situación geográfica y de acuerdo a los instrumentos de 
derecho internacional aceptados. 

 

C. Con base en dicha Ley, el viernes 1 de marzo de 2002, se publicó el Decreto3 

por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados 

Unidos Mexicanos, de acuerdo a las atribuciones que otorgaba al Congreso de la 

                                                           
2 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5380123&fecha=31/01/2015 
3 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=734901&fecha=01/03/2002 
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Unión para establecer horarios estacionales. En este Decreto se definieron los 

husos horarios aplicables en las entidades federativas durante el verano (abril-

octubre de cada año). 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en las fracciones XVIII y XXX del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aplica el 
horario estacional a partir de las dos horas del primer domingo de abril, 
terminando a las dos horas del último domingo de octubre de cada año, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
I. Estados de Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit y Sinaloa, sujetos al 
meridiano 105 grados por ubicación y 90 grados por horario estacional; 
 
II. Estado de Sonora, sujeto al meridiano 105 grados por ubicación y 105 grados 
por horario estacional; 
 
III. Estado de Baja California, sujeto al meridiano 120 grados por ubicación y 105 
grados por horario estacional; 
 
IV. Todas las demás entidades integrantes de la Federación estarán sujetos al 
meridiano 90 grados por ubicación y por el meridiano 75 grados por horario 
estacional, y 
 
V. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su situación geográfica y de 
acuerdo a los instrumentos del derecho internacional aceptados donde no aplica 
el horario estacional. 

 

Adicionalmente, con fecha 6 de enero de 2010, se publicó el DECRETO por el que 

se adicionan un segundo y tercer párrafos al Artículo Único del Decreto por el 

que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos 

Mexicanos4, para quedar como sigue: 

Artículo Único.- Se adicionan un segundo y tercer párrafos al Artículo Único del 
Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo Único.- Con fundamento en las fracciones XVIII y XXX del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aplica el horario 
estacional a partir de las dos horas del primer domingo de abril, terminando a las 

                                                           
4 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5127480&fecha=06/01/2010 
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dos horas del último domingo de octubre de cada año, de conformidad con lo 
siguiente: 
    
    I. a V. ..... 
 
En los municipios fronterizos de Tijuana y Mexicali en Baja California; Juárez y 
Ojinaga en Chihuahua; Acuña y Piedras Negras en Coahuila; Anáhuac en Nuevo 
León; y Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros en Tamaulipas, la aplicación de 
este horario estacional surtirá efecto desde las dos horas del segundo domingo 
de marzo y concluirá a las dos horas del primer domingo de noviembre. 
 
En los municipios fronterizos que se encuentren ubicados en la franja fronteriza 
norte en el territorio comprendido entre la línea internacional y la línea paralela 
ubicada a una distancia de veinte kilómetros, así como la Ciudad de Ensenada, 
Baja California, hacia el interior del país, la aplicación de este horario estacional 
surtirá efecto desde las dos horas del segundo domingo de marzo y concluirá a 
las dos horas del primer domingo de noviembre. 
 

Transitorio 
 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

D. Como ya se explicó anteriormente, durante la aprobación de la reforma de 2015 

a la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, no se formalizó 

la reforma correspondiente al Decreto anteriormente referido, con la finalidad de 

concretar la armonización de dichos ordenamientos. Por lo que la reforma planteada 

en el presente dictamen versa exclusivamente en el ajuste de los conceptos entre 

dichas disposiciones y el huso horario de Quintana Roo será el mismo que se viene 

aplicando desde 2015.  

E. Con fecha 5 de octubre de 2016, esta Comisión aprobó la reforma del Decreto 

por el que se establece el Horario Estacional que aplicará en los Estados Unidos 

Mexicanos, avalando el objetivo de dicho proyecto y respetando la redacción original 

que propuso la Diputada Gretel Culin Jaime. 
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Si bien es cierto, que el concepto “oeste” no está considerado en el resto de las 

fracciones que integran el “Artículo Único”, también es verdad que la Ley del 

Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos sí emplea este término. 

Empero, tomando en cuenta que son ordenamientos complementarios, la que 

Dictamina no advirtió riesgo alguno que propiciara un conflicto en la interpretación 

de la norma, por lo que este cuerpo colegiado aprobó la reforma en los términos 

que fue presentada la iniciativa. 

No obstante lo anterior, se coincide en la observación de la Colegisladora y para los 

efectos del inciso A) del artículo 72 constitucional, los diputados integrantes de la 

Comisión de Energía, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable 

Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV, 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES AL 
ARTÍCULO ÚNICO DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO 
ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo Único. Se adiciona una fracción IV, recorriéndose en su orden las 
fracciones subsecuentes al Artículo Único del Decreto por el que se establece el 
Horario Estacional que aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo Único. ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano 75 grados por ubicación y 75 
grados por horario estacional; 
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V. Todas las demás entidades integrantes de la federación estarán sujetos al 
meridiano 90 grados por ubicación y por el meridiano 75 grados por horario 
estacional, y 
 
VI. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su situación geográfica y de 
acuerdo a los instrumentos del derecho internacional aceptados donde no 
aplica el horario estacional. 
 
… 
 
… 
  

Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017.                                                                                  

La Comisión de Energía. 


